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Introducción

El siguiente tutorial se generó a partir de ser una consulta común 
en la mesa de entradas respecto de cómo presentar un beneficio de 
litigar sin gastos previo a la presentación de la causa principal.

En Serconex es posible tanto la presentación del beneficio de litigar 
sin gastos en forma previa a la demanda principal como en una 
etapa posterior.

Indicaremos en una serie de pasos como es el procedimiento para 
la presentación previa a la demanda principal.
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Luego de cargar los datos iniciales de la demanda del Beneficio, se 
debe completar el apartado Benef. Litigar S/Gastos.

A continuación, debe elegir la opción “No” en ¿Vincular a expe-
diente existente?

mesaayuda@juschubut.gov.ar

O puede clickear en este 
vínculo y generar la 

presentación principal en 
modo borrador que queda 

vinculada al beneficio.Podrá buscar en “Mis 
presentaciones” si ya 
está cargada la causa 

principal sin presentar
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La búsqueda en sus presentaciones se puede realizar por cualquier 
dato del objeto de la demanda.

Luego de completar este apartado, el resto de la carga se realiza de 
manera idéntica a cualquier otra demanda.
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